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ADVBHTWNCIA OFICIAL 

loyes, órdenes 3- anuncios qua hayan da insertar-
M en lúa BOLBTIKKB OFICIALXS se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán k los 
Rditores de los mencionados per iódicos . , . , 

(Real orden de 6 de Abri </« I8BW.) 

«« i>i i ! iHf« ledos leo i l ian , i u i | ) l o loa « I n t u l n K , » n 

WECIUS DE SUSCRIPCIÓN i A I » V K H r i C I V ( IA K i U T O K I A L 

En esta capital, llevado A domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimeatre, 18 al semestre 7 28*60 por nn afio. 

So admiten .susoripeiones en Madrid, en la Admin i s t rac ión del BOLXTIM, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Adminis trac ión , con inclus ión d*»l irc]»orte del tiempo de a t a ñ o en tim-

^ bres m ó v i l e s . 

Las disposiciones de la.* Autoridades, «xc«pto l* s <taa 
sean k instancia de parte no pobre, se insertar/ n oficial
mente: asimismo cualquier ancucio eone»rni*nte- t i a*r-
vioio nacional que dimane de las misma', pero laa da 
i n t e r é s particular pagaran 50 cént imos ••« peseta per na
da linea de inserc ión . # 

Kúemf M * U e i « « • « o ( l « . > . <1« p r . - t * 

Parte Oficial 

Presidcacia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 13 de Enero de 1*97 

P R E S I D E N C I A D E L SR . D . P E D R O D Í E Z 

Señores que asistieron: 
Agast in.—Belmás.—Beltrán. —Borra

llo.— Cesteros. — Cobo. — Corcuera. — De 
B l a s . - ü u c a z c a l . - G a r c í a Gordo . -Gómez 
Vallejo.— López González.—Mateo.—No
vena. —Pozo y Egozque.—Romero. —Sal
cedo. —Vil lanova .—Yáñez . -Bernaldo de 
Quirós. (Secretario).—Pórez Magnín , (Se 
oretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
^ leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Decano, autorizar
le para que presida los exámenes que 
han de efectuarse para proveer varias 
plazas de Alumnos internos de Farmacia 
de la Beneficencia provincial , por encon
trarse enfermo el Fa rmacéu t i co D . An-
gcl Garrido que debía verificarlo. 

Acto seguido el Sr. López manifestó 
Hue recordar ía la Mesa que hace mes y 
medio pidió se trajesen dos expedientes 
instruidos en el Hospicio, y se le contestó 
<nie uno de ellos obraba en el Gobierno 
civil, y reiteraba su deseo para que los 
ponga A su disposición para estudiarlos, 
reclamand 1 el del Gobierno. 

El Sr. Presidente contestó que el se 
ftor Marqués de Boga raya había pedido 
el expediente; pero que, ó pesar de ello 
lo pondría en su conocimiento. 

El Sr. Borrallo protestó de que I03 pa 
*es firmados por todos los Sres. Diputados 
Pira que entren en el Hospital provín
ola! las familias de los enfermos, no sur-
t»n efecto, y sí solo los que dan los Vis i 
Mores; que esto ha ocurrido con un pa

se que había firmado, no pudiendo entrar 
la persona que lo llevaba, y el mismo dia , 
por medio de un mozo de puertas, logró 
entrar, por lo que preguntaba á los seño
res Visitadores lo que hubiese de cierto 
en el asunto. 

E l Sr. Belmás dijo, que no era exacto 
que por su orden, al menos, no valiesen 
los pases que firmen los Sres. Diputados, 
y él no se a t rever ía á autorizarlo; que al
gunos han ido y han surtido efecto, y 
asegura que hoy mismo pondrá mano en 
el asunto; que la orden que se dictó fué 
el que mientras dure la epidemia vario
losa no entrase nadie, y que, cuando ter
mine se podrá volver al régimen ante
rior. 

E l Sr. García Gordo dijo, que lo ex
puesto por el Sr. Borrallo es exacto, pues
to que también á él le ha ocurrido, y en 
su vista el Sr. Belmás debe depurar los 
hechos para exigir la responsabilidad á 
quien corresponda. 

E l Sr. Romero dijo, que desde tiempo 
inmemorial todo el personal de aquella 
casa ha cumplido muy bien, y es de ex
t rañar que desde que los Sres. Belmás y 
Mata son Visitadores, no sean respetados 
los derechos de los demás Sres. Diputa
dos, y debe cuidarse de saber si es cierto 
y de quien ha dimanado la orden por que 
tiene la evidenoia que no es de aquel 
personal; y que los Diputados á quienes 
les ha ocurrido aver igüen de quien ha 
nacido esa orden, por que si es de algún 
compañero, la Diputación del iberará , y 
si de un empleado, se le ponga el corree 
tlvo á que se haya hecho acreedor. 

E l Sr. Ducazcal dijo, que á últimos 
del pasado mes acompañó á una familia 
que llevaban un enfermo, el cual fué 
transladado á la cama núm 2 7 de la sala 
12; que habiéndole pedido un pase, bus 
có al Sr. Belmás y no estaba cn el Esta
blecimiento, firmándolo él en uso de su 
derecho; que al ir la familia á visitar al 
enfermo y presentar el pase, un Portero 
les contestó que no reconocía más firma 
que la de los Sres. Visitadores; que co
rren rumores que en el Hospital hay Por
teros que por 20 ó 30 céntimos vender, los 
pases, y suplica que el Sr. Belmás se to
me interés para saber que Portero es, y 
le amoneste, y a que él sea ageno á otra 
clase de castigo. 

E l Sr. Belmás rectificó, añadiendo 
que corregirá el abuso denunciado, y 
que por lo mismo, no había admitido á 

un mozo, por que pedidos antecedentes, 
resultó que anteriormente hab ía vendido 
un pase. 

E l Sr. Presidente dijo, que de la dis
cusión había quedado demostrado que la 
orden no había dimanado de los señores 
Visitadores y que estos pondrán reme
dio á las faltas que se han cometido. 

E l Sr. López González dijo, que antes 
de tratar de los asuntos de la Comisión 
de Personal que figuran en el orden del 
d ía , dende ha de juzgarse de la conduc
ta de algunos empleados, suplica que se 
discuta en sesión secreta. 

E i Sr. Yáftez suplicó que se trate en 
sesión públ ica para no alentar la mala 
atmósfera que hay fuera de la Corpora
ción . 

A propuesta del Sr. Corcuera, por en
cargo del Sr . Marqués de Bogaraya, fue
ron retirados hasta la próxima sesión los 
dictámenes de la Comisión de Personal, 
haciendo constar su voto en contra el Se
ñor Marqués de la Cunada. 

Dada cuenta de los dictámenes de la 
Comisión de Beneficencia se acordó: 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio por reunir los requisitos regla 
mentados de los nifios Manuel Vicente y 
Pedro Rodríguez Aguado. 

Devolver l a fianza al Contratista de 
lana y mantas, ropas de cama y blancas, 
ropas de vestir y gorras con destino al 
Hospicio, por haber cumplido sin respon
sabilidad el Contratista., 

Idem íd. al Contratista de Iguales ar
tículos con destino al mismo Estableci
miento, del ejercicio anterior 

Idem íd. al Contratista de ropas de ca
mas y vestuario para el Asilo de las Mer
cedes. 

Adjudicar definitivamente la subasta 
de maderas para el Hospital provinoial. 

Devolver la fianza A D. Juan de Cos 
por haber cumplido sin responsabilidad 
su contrato do suministro de manteca A 
los Establecimientos de Benoticenoia. 

Disponei que por el Arquitecto Jefe 
de la provinoia se formule el oportuno 
pliego de condiciones para ia enajena
ción en públioa subasta de la participa
ción que tiene la Beneficencia en la casa 
núin. 1 de la calle de Espoz y Mina. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima las siguientes propuestas: 

Que procede el abono de varias cuen
tas por trabajos verificados y artículos 
remitidos al nuevo Hospital do Sau Juan 

de Dios, con cargo al cap. 9.° del presu
puesto, según informa la Contadur ía . 

Que procede así mismo el pago de las 
obras de reforma ejecutadas en la coci
na del Hospital de San Juan de Dios, en 
la íorma propuesta por la Contadur ía . 

Quedar enterada de las Reales ó rde
nes de Gobernación concediendo autori
zación para contratar varios art ículos sin 
las formalidades de subasta, y que pro
cede a lanicia 1 concurso para el suminis
tro de dichos art ículos. Este dictamen 
quedó sobre la mesa á petición del señor 
Ga rc í a Gordo, después de haber acorda
do la Diputación cn votación nominal, 
por Once votos contra ocho, que no que
dase por tres sesiones sobre la mesa. 

Dejar también sobre la mesa por tres 
sesiones el dictamen proponiendo que 
procede confirmar el acuerdo de la Co
misión provincial anterior, aprobando las 
cuentas de la corrida de Beneficencia- ce
lebrada en el a ñ o últ imo. 1 1 

Dejar así mismo sobre la mesa por dos 
sosiones el relativo á que procede deses
timar la instancia del arrendatario de la 

> ' Éa.'Bj1 n 
Plaza de Toros, solicitando, en manco
mún con D. Bartolomé Mufioz, la prór ro
ga por cuatro años del contrato que tie
ne celebrado con esta Corporación. 

Comisión de Fomento 

Proponiendo se informe al Sr. Gober
nador v iv i l de la provincia, como con
testación á s ü oficio de 12 dei corriente, 

! que la Comisión provincial no aprobó la 
liquidación definitiva, sino la general de 
las obras de la carretera de 'Madrid á 
Loeches (sección de Vicálvaro A Vel i l la) , 
y que ouando lo sea aquél la se r e t endrá 
la fianza, si antes no abonó el Contratis
ta al Sr . Duque de Rivas la indemniza
ción do perjuicios por la ocupación toq|-
poral de sus terrenos, cuyo expediente 
deberá instruirae previamente, con arre
glo al art. 61 de la ley de Expropiación 
forzosa y artiouios * correspondientes del 
reglamento. 

Proponiendo Ja aprobación de las 
cuentas de la Fiesta del Arbol y la con
cesión de gratificaciones A varios emplea
dos provinciales por sus trabajos extraor
dinarios con motivo de la organización de 
dicha fiesta, satisfaciéndose el importe 
de tales recompensas oou cargo al crédi 
to de 5 OOO pasetas consignadas en el ca
pítulo 10 del presupuesto vigente, «De 
más oonoeptos que envuelven las obras» , 



« a y o crédito faé el mondado aplioar por 
la Diputación en 18 do Diciembre de 
1895 á los gastos de la citada flesta. 

Idem so informe A la Superioridad 
quo cabo aprobar «1 proyecto de carrete
ra general de la de Ajalvir á Torrelagu
na a la do Guadalajara, por Daganno, 
Fresno do Torote, Sarracines y Riba te
jada, sin perjuicio de llamar la atención 
acerca de los distintos itinerarios pro
yectado*; j que no cabe ocuparse de la 
reclamación del Ayuntamiento de Ajal
vir, porque los expedientes de t raves ías 
de pueblos cuyo veoindario no pase de 
8.000 almas, deben resolverse por la par
te facultativa. 

Idem devolver al Sr. Ingeniero Jefe 
provincial el expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en los términos de 
Giempozuelos, San Martín de la Vega y 
Desella, para la construcción de la carro-
tora de la Cuesta de la Reina A San Mar
tin de la Tega, con objeto de que se cum
plan los artioulos 31 y 37 del reglamento 
de la ley de Expropiación forzosa. 

Dada ouenta del dictamen proponien
do que se interese del Sr. Ordenador de 
Pagos el inmediato pago del importe del 
presupuesto de confrontación del proyecto 

de carretera provinoial de Manzanares el 
Real A Chapiner ía por Moralzarzal y V a l -
demorillo, ouyo pago se ha rá afectivo oon 
oargo al crédito de 5.000 pesetas consig
nadas en ol cap. 10 del peesapuesto v i 
gente, los Sres. Lopes González, Romero 
y Bel trán pidieron se retirase la parte re
ferente A interesar del - Sr . Ordenador «1 
inmediato pago, y retirado por ol sefior 
Garoía Gordo, fué aprobado con la mo
dificación. 

E l Sr. Belmás rogó que se haga saber 
oficialmente al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que no puede terminarse 
por completo la carretera de Robledo de 
Chávela , por que el Ayuntamiento de 
este pueblo so niega á satisfaoer el im
porto de las expropiaciones necesarias 
de los 800 metros que faltan por construir, 
á fin de que se le obligue á efectuarlo. 

E l Sr. Presidente suplicó á la Comi
sión de Fomento tenga presente la indi
cación del Sr. Belmás. 

Terminado el orden del d ia y no ha
biendo mas asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre
sidente que para la próxima se av i sa r í a 
á domicilio. =*E1 Diputado Secretario, Pé
rez Magnín. 

C O N T A D U R I A 

Detone* de las operación»» cerificadas «n esta Corporación desde i." de Julio de 1896 

4 31 de Diciembre de 1896. 

I N O R K S O S 
-

t 

i 
a 
a 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
r l 

18 

Renta* y censo». 
Portazgos y barcajes » 
Donativos, legados y man J a s . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios. 
Arbitrios especiales 
E m p r é s t i t o » 
Enajenaciones 
Resaltas 

Movimiento do fondo* ó suple 
montos < 

Reintegro* , 
Valore* 4 pagar . 
ampliación 

T O T A L . 

1 8 9 6 A o r 

Prestí pos« lo Operaciones 

47 576 65 
J> 

9 
4.094.587 17 2 

a 
947.877 07 

9 
» 

738 020 81 
| 
D 

9 
9 
9 
9 

17 007 92 
9 
9 

014 952 77 

364 697 35 
9 
9 

1 662 02 
9 
826 69 

15 917 07 
2.783 26 

9 
701 107 49 

5.823.061 70 3 118 954 57 

D i f e r e n c i a » 

Sn mis 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
826 69 

15 917 07 
2 783 26 

> 
701 107 49 

Ka menos 

30 568 78 
l 
9 

2.079.634 40 
9 

583 179 72 
9 
9 

781 358 79 
9 
9 

9 
9 
9 
9 

720 634 51 3.424.741 64 

2 704 107 13 

1 
9 
8 

i 
6 
1 
• 
9 

te 

8 
19 
14 
16 

P A G O S 

Adininiatraeión provincial. 
Servicios g*neral*s 
Obras obligatoria* 
Carga* 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevisto* 
Nuevos Establec í mientes . . . . . 
Carreteras 
Obras diversa* 
Otro* ga<to* 
Roeultas 
Movimiento do fondo* ó suple 

meatos ••• 
Valores á cobrar 
Ampliación < 

¡<.rifCe, < «.m en Caja. 

T O T A L 

303, 
132 
194 
746 
42 

.102 
74 
20, 

634. 
498 

3. 
76 

14 659 
710 
894 25 
264 01 
874 • 
160 47 1 

65 471 
000 l 
270 81 
020 87 
000 I 
287 

9 

179 716 08 
79 190 06 
51.428 71 

399 159 60 
18 098 60 

385 972 22 
40 000 
15 454 ~0 
81 188 20 

117 390 14 
2 000 

23 467 92 

15.917 07 

701.107 49 

5 823.061 70 8.118 085 78 
j 5 868 79 

8.118.954 57 

» 
9 
9 
a 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
v> 

15 917 07 
a 

701.107 49 

123 
53 

140 
847 
24 

1 716 
34 
4 

558. 
875 

1 
52 

943 06 
519 95 
465 54 
104 41 
275 40 
188 25 
471 65< 
545 30 
787 61 
680 28 
000 
769 08 
9 

9 
9 
9 

717024 56 3.427.000 48 

2 709 975 92 

Madr id 31 de Enero de 1897. * E 1 Contador, Andrea Rodríguez Corrales. 

>lymitamientos 
i 

Valverdo 
Para proceder A la formación del 

apéndice al amillaramiento de este t é r 
mino munioipal que ha do servir de base 
para el repartimiento de tn contribución 
territorial y urbnna en el afio económico 
de 1897 á 98, se hace saber á todos los 
que hayan sufrido alteración de sus r i 
quezas, presenten en esta Secretaria, 
desde este dia hasta el 10 de Febrero 
próximo, relaciones duplicadas, acompa
ñada- dolos titulos objeto de las transmi
siones, en que se acredite haber pagado 
á la Hacienda-pública los dereohos que 
la corresponden. 

Va lve rde30de Enero de 1897.=E1 
Alcalde, Ju l ián Puebla. 

Providencias judiciales 

Juzgados de pi imita instancia 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dio
tada en el dia de ayer en el sumario que 
se instruye por estafa á D. Luis García 
Ochoa, se cita á Dofia Dolores Rodríguez 
Serrano, de setenta y un aflo de edad, na
tural de Sevil la, viuda, dedicada á sus la 
bores, y á su hija Dofta Francisca J imé
nez Rodríguez, de cuarenta y un afio, na
tural deCadiz, que habitaron en esta Cor
te en la oalle de la Abada, núm. 7, para 
que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio do los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de ocho dias, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de hacerlas entre
ga de dos cuadros pintados al óleo que 
fueron presentados por D. Ramón Serra
no Navarro en 19 de Abr i l de 1890 bajo 
apercibimiento de ser declaradas incur-
sas en la multa de 25 pesetas con que se 
las conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarlas 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid28deEnerode 1897.=V.° B . ° = 
Manuel del V a l l e . » E l Escribano, Antero 
Martin Insausti. 

HOSPICIO 

R E C T I F I C A C I Ó N 

En el edicto de la Compaftía de los fe
rrocarriles Andaluces, sobre convenio con 
sus acreedores, publicado en el núm. 26 
del BOLETÍN correspondiente al sábado 
30 de Enero próximo pasado, sn han co
metido los errores siguientes: 

E n el artículo octavo donde dice para 
una ó varia» concesión»» debe decir para 
una ó varias de sus eoncesiones. 

En el articulo undécimo el total por 
fianzas de proveedores, dioe 122.679'22 y 
debe decir 123.679'22. 

En el Balance el total de loque ha cos-
tadoel material de lineas explotadas, dice 
182.019.797*75 y debedecir 182.019.797*74 

En la Cuenta de garantías y valores 
disponibles, las obligaciones de 5 por 100 
creadas en vir tud de acuerdo de la Junta 
general de 8 de Junio de 1894, dice 1.000 
dadas en ga ran t í a á los Banqueros y debe 
decir 10.000. 

En la Cuenta del Capital, el total de 
lo que importan las obligaciones, dice 
154.939.562'32y debedecir 164.939.462'33 

Y en la Subvención del Estado, dj w 

1.166.176*05 y debe decir 1.166.176'U. 
Lo quo se publica en este B O L E T Í I 

para los efectos correspondientes. 
Madrid 5 de Febrero de 18Í7. 

I N C L U S A 

E n virtud de providenoia dol Sr. j Q e i 
de instruooión del distrito de la Inclua» 
de esta capital, dictada en el sumar» 
que so instruye poi falsedad de docu-
montos, se cita por el presente á Anselmo 
Díaz Miguel Caflizares, que firman como 
testigos una información verificada ei 
21 de Jul io último por el Alcalde del ba
rrio de Cabestreros, D. Agustín Negra 
che, cuyas demás circunstancias y para-
dero se ignoran, á fin de que en el térmi
no de diez dias, á contar desde la inser
ción do este edicto en los periódicos ofi
ciales, se presenten en dicho Juzgado á 
prestar deolaraoión; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les p a r a r á el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 28 de Enero 1897.=V.° B . ° * 
Luis Rodríguez de L le ra .=EI Escribano, 
Victoriano Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juei 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada en el sumario que 
instruyo por falsedad de documentos, se 
cita por el presente á Antonio Ferrer, y 
Andrés Soria, que firmaron como testigos 
una información verificada en 11 de Julio 
de) aflo último ante el Alcalde del barrio 
de Embajadores, D. Antonio Suárez, y 
cuyas demás circunstancias y paradero 
so ignoran, á fin de que en el término de 
diez d ías , á contar desde la inseroión de 
este edioto en los periódicos oficiales, se 
presenten en dicho Juzgado para prestar 
deolaraoión; bajo apercibimiento quede 
no hacerlo les p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1897. = V.° B.°*= 
Luis Rodríguez de Llera . = E l Esoribano, 
Victoriano Moreno. 

P A L A C I O 

D. Miguel López de Sá, Juez de ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente que se inser tará en la 
Gaceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y Diario oficial dt 
Avisos de osla, ae. cita, llama y empla
za al procesado D. Francisco López, 
que habitó en la calle del Acuerdo, 
números 24 y 26 bajo, y cuyas demás 
circunstancias y su actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
dies d ías , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se publique en 
dichos periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, con el fin de 
responder á los cargos que le resulten en 
cansa que se sigue contra el mismo por 
estufa de un piano; apercibido que de na 
verificarlo será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oorao 
militares y ordeno á los Agentes d é l a po-
licia judicial , procedan averiguar el para
dero de dicho procesado, y caso de ser 
habido, le citen en forma para que com
parezca ante este Juzgado. 

Dada on Madrid i\ 29 de Enero de 
1897. -= Miguel López de S á . ^ E I Escriba 
no, P . H . , J o s é María Nognés. 



ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

R E L A C I Ó N que esta dependencia forma á tenor de lo que dispone el art. n de la Instrucción de 21 de Junio de i88#, dictada para cumplimientar la ley de 
8 de Mayo anterior, sobre bienes exceptuados con destino á aprovechamiento común y Dehesas boyales. 

NOMBRE DE LA CORPORACION 

Ayuntamiento de Alcorcón 
Idem de Perales de Tajufia . • . 
Idem de San torca/ 
Idem de Los Santos 
Idem de Gargantilla 
Idem de Manzanares 
Idem de Lozoya. 
Idem de Bustarviejo 
Idem de Guadarrama 
Idem de Braojos 
Idem de E l Vellón 
Idem de San Martin de la Vega 
Idem de Garganta 
Idem de Bacajero . . . . * 
Idem de Paredes de Buitrago.. 
Idem de Parla 

N Ú M E R O D E L R E G I S T R O 

A . —58 
P.—171 
6—59 
B. — 60 
G.—49 
M. —48 
L.—31 
B —37 
Cy• i50 « a • • • • • 

B.—38 
V . - 7 2 
S.—40 
G —51 
B —39 
P.—40 
P.—187 

FECHA DE SU ENTRADA 

13 Noviembre 1896 
11 Diciembre 1896. 
94 id 
30 íd 
30 íd 
30 id , 
30 id , 
SI id 
31 íd 
31 id 
31 id 
31 id 
31 Id ..-
5 Enero 1897 
31 Diciembre 1896 
23 id 

NATURALEZA DEL EXPEDIENTE 

Dehesa boyal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Aprovechamiento común 
Idem 
Dehesa boyal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

O B S E R V A C I O N E S 

Sin documentación. 
Idem. 

» 

> 

» 

Sin documentación. 
Idem. 

Reproduce el antiguo. 
Idem. 
Idem. 

Reproduce el antiguo. 
Idem. 

Se advierte á los Ayuntamientos que no han presentado ia documentación en la forma descripta por el art. 5.° de la ley de 8 de Mayo de 1888, para que sin otro llama, 
miento lo verifiquen en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Madrid 27 de Enero de 1897 .=V.° B.*=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González.=E1 Administrador de Bienes y Derechos del Estado, Gonzalo Her
nández. 

M I N I S T E R I O D B H A C I E N D A 

Real decreto 
De conformidad con la propuesto por 

el Ministro de Haoienda, de aouerdo con 
el Consejo de Ministros y oon lo informa
do por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado. En nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino; vengo 
en disponer que se lleve á efecto el arren
damiento de la expendición y cobranza 
del impuesto de cédulas personales en 
las provincias que comprende la relación 
adjunta, por medio de concurso público 
y con sujección al pliego de condiciones 
aprobado con esta fecha. 

Dado en Palacio á 26 de Enero de 
1 8 9 7 . = M A R I A C R I 8 T I N A . = E 1 Ministro 
de Hacienda, J U A H NAVARRO R E V E R T E R . 

Dirección general do Contribuciones 
Directas 

Pliego de condiciones para llevar á efec
to por medio de concurso público ti 
arriendo de la expendición y cobranza 
de las cédulas personales en cada una 
de las provincias comprendidas en lá 
reiaeión adjunta 
1 • Se arrienda el servicio de ex-

pendietón y cobranza de las cédulas per
sonales, separadamente en oada una de 
la provincias comprendidas en la adjun
ta relación, durante los cinco aflos econó
micos de 1897-98, 1898-99, 1899 á 1900 A 
1901 y 1901 á 1902. El tipo anual para 
el concurso respectivo á cada una de 
las provincias será el que expresa la re
ferida relaoión, cuyas oantidades son 
las que eoresponden para el Tesoro en 
oada aflo. 

2.* El arrendatario quedará obligadoá 
ingresar en la Depositaría Pagaduría de 
la capital de la provinoia respectiva, el 
preoio anual del arriendo, por trimestres 
adelantados que se entenderán vencidos 
el dia 5 del primer mes de cada trimes
tre. 

Igualmente quedará obligado á re
caudar é ingresar en las Cajas del Teso
ro, los recargos municipales que los 
Ayuntamientos fijen y figuren en el pa

drón aprobado por la Administración del 
ramo ó en las altas declaradas por la 
misma posteriormente, verificando dicho 
ingreso los dias 15 y último de cada 
mes. 

Por la recaudación voluntaria de di
chos recargos, percibirá el arrendatario 
«1 premio que en cado aflo resulte con 
arreglo al tipo medio que arrojen los se
lla lados á las zonas de cada una de las 
provincias que se arienden para los re
caudadores de las contribuciones terri
torial é industrial; pero por la recauda
ción ejecutiva solo percibirá los pre
mios que le correspondan con arreglo al 
art. 45 de la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884. 

El pago del trimestre ó trimestres 
vencidos al adjudicarse el contrato, lo 
hará el arrendatario dentro de los trein
ta dias siguientes al de la aprobación de 
la escritura de fianza. 

Loe ingresos obtenidos por la Hacien
da durante el tiempo que esté adminis
trando el impuesto en el primer aflo eco
nómico, serán tenidos en cuenta como in
gresos del arriendo, debiendo conformar
se el arrendatario con la liquidación pro 
vistonai que al efecto habrá de praoti-

- earse. 
Cuando el arrendatario BOlicite La en

trega de cédulas por un valor que exoe 
da de las cantidades que tenga abonadas, 
deberá satisfacer previamente la diferen
cia, tomándose en ouenta este ingreso 
para el trimestre siguiente. 

En el caso de que el arrendatario ten
ga satisfecha la totalidad de importe 
anual del arriendo, podrá obtener sin 
pagos todas las cédulas que justifique 
necesitar de más. 

3. * El contrato que se entenderá cele 
brado á riesgo y ventura, no podrá ser 
cedido, ni subarrendado en todo ni en 
parte, sin previa aprobación del Ministe
rio de Hacienda. Podrá sin embargo, res-
oindirse si se suprimiere ó alterase esen-
cialmenteel impuestosin que por ello pue
da reclamar indemnisación alguna el 
Contratista; pero en tal caso, se hará in
mediatamente la liquidación del oontrato. 

4. a El arrendatario satisfará la con
tribución indnstrial que como Contratis

ta le corresponda según el Reglamento 
y tarifas de dioha contribución. 

5. * Las cédulas personales se harán en 
la Fábrica Nacional del Timbre, bajo la 
inmediata vigilancia de la Dirección ge
neral de contribuciones directas, siendo 
de cuenta del Estado los gastos de fa
bricación. 

6. * La Hacienda entregará en la Ca
pital de cada una de las provincias con 
las debidas formalidades, las cédu
las que cada arendatario pida, siendo de 
cuenta de este los gastos de conducción á 
las demás poblaciones de la provincia. 

El arrendatario cuidará de tener sur
tido de las diversas olases de cédulas pa
ra el servicio de la capital y pueblos 
respectivos. 

7. * La Hacienda euidará de la for
mación y entrega de los padrones del 
impuesto que el arrendatario no podrá 
modificar en modo alguno mientras no 
sean comprobadas y resueltas sus denun
cias. Estas sólo podrán presentarse du
rante los tres primeros trimestres del 
ejercicio respectivo y serán precisamente 
resueltas durante el cuarto trimestre ba
jo la responsabilidad de las Delega
ciones. 

E l arriendo podrá proponer á la Ad 
ministración las modificaciones y adic-
cionee ai padrón que estime convenien
tes, que serán ó no aceptadas por la mis
ma según proceda. 

La Hacienda pasará oportunamente 
al arrendatario las altas y bajas para los 
efectos de la cobranza en la época re
glamentaria. 

Al terminar el contrato devolverá 
el Arrendatario á las oficinas de Hacien
da todos los padrones y documentos del 
arriendo que deban obrar en su poder. 

8. * Los gastos de cobranza é investi
gación y los d*» formación de padrones, 
inclusos los que en el último aflo del 
arriendo deben formarse en los pueblos 
y capitales de provincia para la recau
dación del siguiente ejercicio económico, 
serán de cuenta del respectivo Arrenda
tario, sin excepción alguna. 

9. a El periodo de expendición volun
taria de las cédulas personales será de 
tres meses, á oontar desde el dia en que 

empieoe la cobranza, conforme al articu
lo 37 de la Instrucción. 

Este plazo podrá prorrogarlo por tér
mino de quince dias la respectiva Dele
gación de Hacienda á instancia del 
Arrendatario. 

Las prórrogas de mayor plazo las 
otorgará el Ministro de Hacienda. 

10. El Arrendatario quedará subro
gado en los derechos y acciones de la Ha
cienda para todo lo que se refiere al 
cumplimiento del contrato, y á la exac
ción del impuesto en la provincia respec
tiva. 

El mismo designará y propondrá sus 
Agentes recaudadores, que serán nom
brados por el Delegado de Hacienda en 
la previncia, para que queden revestidos 
del caráoter de funcionarios administra 
tivos, debiendo sujetarse á la ley é Ins
trucción del ramo y á las demás disposi-
siones complementarias vigentes ó que 
en adelante se dicten. 

11. A virtud del contrato, oada Arren
datario hará suyos todos los productos 
del impuesto que correspondan á la Ha
cienda en su respectiva provincia, cen 
inclusión de las multas á que se refiere 
el art. 41 de la Instrucción de 27 de Ma
yo de 1884, siempre que se impongan á 
su instancia ó per denuncia de sus Agen -
tes, quedando á salvo los derechos que 
el art. 45 concede á otro cualquiera de
nunciador. . 

12 La sustanoiación y fallo de los ex
pedientes sobre defraudación del impues
to, asi como de cuantas cuestiones regla
mentarias se susciten entre los contribu
yentes y el Contra t i s ú , y en general la 
resolución de toda clase de reclamaciones, 
corresponderá exclusivamente á la Ad
ministración, oyendo á los interesados y 
al respectivoContratista, teniendo presen
te lo dispuesto en la condición 7.* 

13. El Arrendatario, sea partiouiar ó 
Sociedad, será espafiol con residencia en 
Espafla, sin dependencia ó relación para 
el objeto del arriendo con entidades ex
tranjeras. 

Si los Arrendatarios no estuviesen do
miciliados en la capital de la provinoia 
en que lo sean, deberán apoderar en ella 
persona que los represente para las re-



laeiones oficiales con la Administración 
de Hacienda de la provincia 

14. E l concurso públioo ae ce lebrará 
en el Ministerio de Hacienda el dia 10 de 
Marzo próx imo, á las trea de la tarde, an
te nna ./unta que presidirá el Ministro de 
Hacienda, compuesta de dos Senadores, 
dos Diputades á Cortes, del Director ge
neral de Contribuciones directas, del de 
lo Contenoioso y el Interventor general 
de la Administración del Estado. 

Asistirá a l acto para autorizarlo 
Notario público. 

Podrán presentarse á esta Junta pro 
posiciones referentes á todas las provin 
olas comprendidas en la relación adjunta, 
entendiéndose que para oada una se ha 
de presentar un pliego separado con es
tricta sujeción al modelo que se a c o m p a ñ a . 

Simul táneamente se verificará tam
bién concurso público en las Delegado 
nes de Haoienda de todas las provincias 
comprendidas en el arriendo, excepto la 
de Madr id , ante una Junta compuesta 
del Delegado de Haoienda, Presidente; 
del Interventor y del Administrador del 
ramo, Abogado del Estado y de un No
tario que autorice el acto. 

Ante las Juntas provinciales no se 
admit i rán otras proposiciones que las 
referentes á la provincia en que el con
curso se verifica. 

15. Durante media hora se rec ibi rán 
por las respectivas Juntas que autoricen 
estos actos las proposiciones que ee pre 
senten en pliegos cerrados, en cuyo so 
bre se des ignará el objeto de la proposi
ción y el nombre del que la suscriba. Es
tos pliegos cerrados se numera rán por el 
Notario actuante según el orden de pre-
sentación y para que puedan ser admiti
dos hab rá de acompafiarse á cada pliego 
la cédula personal del interesado y la 
carta de pago en que se acredite haber 
consignado para este objeto en la Caja 
general de Depósitos ó Sucursal respecti
va en la provincia, la cantidad que al 
efecto expresa también la adjunta rela
oión á que se refiere la condición 1.*, en 
metálico ó valores admisibles al objeto. 

En cuanto recaiga la resolución á que 
se refiere la condición 17, se devolverán 
los depósitos á los autores de las propo
siciones no admitidas. 

Las proposiciones se redac ta rán en 
papel del Timbre de la clase 11.* con 
sujeción al modelo que se inserta á conti-
nuaoión de estas condiciones. 

16. A las tres y media de la tarde en 
el reloj del despacho en que se celebre 
cada acto, se anuncia rá que queda ce
rrada la admisión de pliegos, procedién-
dose inmediatamente á la lectura de los 
presentados por el orden de numeración 
leyéndose en alta voz las proposiciones 
por el Notario. 

Concluida la lectura de las proposi-
oiones, se d a r á n por terminados los actos 
públicos. 

Los Delegados de Hacienda de las pro
vincias remit i rán acto continuo al Minis
terio de Hacienda acta del resultado del 
concurso celebrado en su respectiva pro
vincia, y las proposiciones documentadas. 

L a Junta Central á que se refiere el 
párrafo primero de la condición 14, te
niendo en cuenta las proposiciones pre
sentadas ante la misma, y las que resul 
ten de los concursos celebrados en cada 
provincia, propondrá al Gobierno, en tér
mino de quinto día , la adquisición de las 
proposiciones parciales que considere 
más convenientes. 

17. L a resolución deflntiva se adopta-
tnrá por el Gobierno en Consejo de Minis

tro y oontra sn acuerdo no procederá re
curso administrativo ni oontencioso por 
parte de los licitadores, cualesquiera que 
sean las ventajas que á juioio de los mis
mos pudieran tener sus proposiciones. 

18. E l Arrendatario de cada provincia 
afianzará el oumplimiento de su compro 
miso con una suma igual al 10 por 100 de 
la cantidad anual en que se le haya ad-
judicadoel contrato, verificándolo dentro 
de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique administrativamente la adjudi-
ción hecha á favor del mismo, bien en 
metálico ó bien en valores públicos á los 
tipos establecidos en la Caja general de 
Depósitos 

Esta fianza no será devuelta al Arren
datario mientras no haya satisfecho á la 
Hacienda el precio del arriendo por el 
tiempo de su duración y el importe de los 
recargos municipales que correspondan 
á los Ayuntamientos de las respectivas 
provincias por igual tiempo y haya sol
ventado todas las demás responsabi lidades 
que pudiera haber contraído por vir tud 
del arriendo y resultase así de la previa 
liquidación consentida ó aprobada por re 
solución administrativa. 

L a escritura se o torgará por oada 
Arrendatario á voluntad de este,en Ma
dr id ó en la capital de la provincia á que 
corresponda el servicio que le haya sido 
adjudicado. 

Si el autor de una proposición admi
tida no formalizase el contrato por escri 
tura pública, ni presentase la fianza defi
nit iva dentro de los diez d ías siguientes 
al en que se le notifique la adjudicación, 
pe rderá la cantidad consignada como de
pósito de que trata la condición 15, adju
dicándose al Estado y quedando abando
nada la proposición. 

En este caso la Junta podrá aconse
jar al Gobierno la aceptación de otra de 
las proposiciones hechas: si el autor la 
sostiene ó que se realice nuevo concurso. 

19. Los gastos de escritura, copia de 
ella para la administración y demás que 
origine cada acto de concurso, serán sa
tisfechos por el adjudicatorio en cada 
provincia. 

20. Será motivo de rescisión del con
trato, la falta de un Arrendatario á la 
condición 2.* quedando entonces obliga
do á indemnizar á la Hacienda de cuan
tos daños y perjuicios ocasione la resci
sión; no solo con la fianza que será adju 
dicada al Estado, sino con todos los bie
nes, acciones y derechos que posea ó pue
da poseer, renunciando á toda clase de 
fueros y previlegos. 

Si dichas faltas afectan á cualquiera 
otra condición relacionada con el cum
plimiento del contrato, serán corregidas 
con multas de 250 á 5 000 pesetas, y en 
caso de no hacerlas efectivas del arren
datario, se cobrarán desde luego del im
porte de la fianza, obligándole á la repo
sición de la misma en el plazo prudencial 
que se le señale , ó á la re5cis !ón del con
trato, á perjuicio suyo sino lo verificase. 

21. Se considerará como parte inte
grante de estas condiciones y como una 
de las mas esenciales para la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran sus
citarse, el Real decreto de 27 de Febrero 
y la Instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852. 

Madrid 19 de Enero de 1897. = E l D i 
rector general, Antonio Molledo.s=26 de 
Enero de 1897.=Aprobado por S. M . = 
N A V A R R O R E V E R T E R . 

Modelo de proposición 
D. . . , por si ó en representación de..., 

según documentos adjuntos con cédula 

personal núm. . . . , de..., oíase expedida 
on.. . , do..., de 189.. dice: qoe enterado 
del pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm. . . . , correspon
diente al d ia . . . , de..., para el arriendo de 
la expendioión y cobranza de las cédulas 
personales por provincias durante los 
afios económicos de 1897 á 1898, 1898 á 
1899, 1899 á 1.000, 1.900 á 1.901 y 1.901 

A 1.902, acepta expresamente todas y oa
da una do las indicadas condioiones y 
ofrece por el expresado arriendo en la 
provinoia de..., la oantidad de. . . , (se ex
presa rá en letra) pesetas anuales para 
el Tesoro. 

(Fecha y firma.) 
(Domicilio dol proponente.) 
Madrid 19 de Enero de 1897. 

R E L A C I Ó N d que se refiere la condición |.a de las del pliego aprobado para el arrien
do del impuesto de cédulas personales y estado que demuestra la máxima recauda 
ción obtenida en el quinquenio de 1890 91 á 189Í-95 inclusive, y el tipo que con el 
aumento del 30 por 100 debe regir en el concurso, con arreglo á la Liy de 30 de 
Junio de 1892. 

PROVINCIAS 

Alava 
Albacete . . . . 
Alioaute 
Almería..,.. 
Avila 
Badajos 
Barcelona... 
Burgos 
OAceres 
Cádiz 
C a s t e l l ó n . . . . 
Ciudad Real. 
C ó r d o b a . . . . . 
Coruña . . . . 
Cuenca 
Gerona 
G r a n a d a . . . . 
O nada tajara. 
Guipúzcoa . 
Huelva 
Huasca 
J . i ó n . . , 
L e ó n 
Lér ida 
L o g r o ñ o . . . . 
Lugo , 
Madrid 
Malaga 
M u r c i a . . . . . 
Navarra , 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pontevedra.., 
Salamanca. . . 
Santander.. . . 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
T a r r a g o n a . . . 
T e r u e l . . . . . . . 
Toledo 
valónete 
Valladolid.. , 
V i z c a y a . . . . . 
Zamora 
Zaragoza. . . . 
Ba leares . . . , 
Canarias 

1Í0S 

98-94 
94-95 
92-98 
92-98 
94-95 
92-98 
94-95 
91-92 
91- 95 
92- 93 
93- 94 
94- 95 
92-93 
92-93 
94-96 
94-95 
94-95 
94-95 
94-95 
92- 98 
91-92 
93- 94 
90- 91 
94- 95 
98-94 
91- 92 
93-94 
92- 98 
92- 98 
90-91 
90-91 
93- 94 
90-91 
94- 95 
94-95 
92-98 
90- 91 
92-9 i 
94-95 
91- 92 
90-91 
94-95 
92- 98 
92- 93 
94-95 
94-95 
94-95 
93- 94 
94- 95 

111*1 
re¿»u<laci»n 

101UT0 
M 30 ».r 10* 

Ptas. Cents. Pta». Cents. 

TOTAL 

Pía: Cents. 

69-070 
127 969 09 
182 910 44 
148 623 98 
109 066 97 
284 179 94 
636 688 45 
168.259 27 
178 441 27 
239.628 
182 921 50 
125 378 60 
196 279 61 
800 181 05 
95 567 58 

170 151 04 
171 459 40 
130 724 32 
142,112 
143.492 08 
118.000 78 
107.085 34 
177.861 
140.802 89 
112.282 
161.885 
811 755 94 
191 878 67 
212 184 53 
145 700 17 
168 116 72 
266.188 25 
98 151 13 

200 784 86 
154 216 
140 020 
88 561 

811.146 16 
88 789 90 

159 847 75 
181 326 63 
154.442 61 
497 717 69 
185 866 74 
182 011 
136 024 91 
252 182 71 
181 806 89 
94 998 65 

20.721 
38.890 72 
54.878 18 
48 087 17 
32.720 09 
70.253 98 

191.006 53 
50 477 78 
53 532 88 
71 896 90 
54 876 45 
37 613 58 
58 888 88 
90 089 81 
28,670 27 
51 045 81 
52.687 82 
39 217 29 
42 633 60 
48 047 62 
83 900 28 
32.125 60 
58 858 80 
42.240 71 
38.684 60 
48 565 50 

248.526 78 
57.413 60 
68.655 85 
43 710 05 
48.985 01 
79 856 47 
29 445 88 
60 285 45 
46 264 80 
42 006 
26 568 30 
93 848 84 
25 186 97 
47 804 82 
39 897 98 
46 332 78 

149.815 80 
55 610 02 
54 608 80 
40 807 47 
75 654 81 
54 541 91 
28 499 59 

89 
166 
287 
186 
141 
304 
827 
218 
281 
811 
237 
162 
255 
890. 
124 
221 
228. 
169 
184. 
186 
146 
139 
281 
183 
145. 
210. 

1.055 
248 
275 
189 
212 
846 
127 
261 
200 
182 
115 
404 
108 
207 
170 
200 
647 
240 
236 
176 
827 
236 
123 

791 k 

,859 81 
788 57 
711 10 
787 06 
433 92 
694 98 
737 05 
,978 65 
509 90 
797 95 
992 18 
163 49 
170 86 
237 85 
196 85 
097 22 
941 61 
745 60 
539 70 
901 01 
*10 94 
219 80 
048 
966 60 
450 50 
282 72 
792 27 
889 88 
410 22 
051 78 
044 72 
596 46 
020 81 
480 80 
026 
129 80 
490 
926 87 
152 02 
724 61 
775 89 
08¿ 99 
976 76 
614 80 
88i 88 
887 52 
848 80 
498 24 

Import* d< I JepÁiiU 
praw sari tour 

p»rt« »«I Mitin* 

Pta». Cent». 

1.795 82 
3.827 19 
4.755 68 
8 734 22 
2.885 74 
6 088 68 

16.553 89 
4 874 74 
4 689 '48 
6.230 19 
4 755 95 
8.259 84 
5.103 26 
7.808 40 
2 484 75 
4 423 92 
4 561 94 
3 398 88 
3.694 91 
8.780 79 
2.98JJ 02 
2.784 22 
4 624 88 
3.660 86 
2.919 34 
4.209 01 

21.105 65 
4.975 85 

2. 
5. 
4. 
8 
2. 

5.516 79 
8 788 20 
4.241 08 
6 920.89 

.551 92 

.220 41 

.009 62 
•640 52 
.302 58 

8.089 80 
2.178 54 
4.148 05 
8 414 49 
4 055 51 

12 940 66 
4 819 54 
4 782 28 
8 536 64 
6 556 75 
4 726 97 
2.469 96 

T O T A L E S 9.407.184 46 2 822 155 18 12 229 339 64 244 586 70 

Madrid 19 de Enero de 1897.=E1 Director general, Antonio Molleda.=26 de Ene
ro de 1897.-«Aprobado por S. M.=Navar ro Reverter. 

Comisaria de Guerra de Alcalá 

de Henares 

E l día 11 del actual se celebará con
curso en esta Comisaria, á las diez de la 
mafiana, para la compra de aceite, petró
leo, carbón vegetal y esparto, para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada art ículo, y el preoio do la uni
dad métrica de los mismos acompañándo
se muestras de los que so ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Febrero de 

1897.=EI Comisario de Guerra, Manuel 
Sinués. 

Mente ae Piedad y C ĵa de Atara 
de pí&drid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 331.983 pesetas por 
1.772 imposiciones, do las cuales son nue
vas 290, y se han satisfecho por capital ó 
intereses 303.639 pesetas á solicitud de 
713 imponentes, 254 de ellos por saldo. 

Madrid 31 de Enero de 1897. =EI D i 
rector, José Alvarez Mariflo. 

M A D R I D : 1H97—Esc. T ip . del Hospicio. 


